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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

DE LAS RESPUESTAS INCOMPLETAS Y DEFICIENTES. Las respuestas proporcionadas por los sujetos obligados que resulten incongruentes con lo solicitado, trae como consecuencia que se retrase el acceso a la información pública vulnerando el derecho fundamental de la personas para acceder a la misma.

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o administrada.

DE LA ELABORACIÓN DE LAS VERSIONES PÚBLICAS. Los Sujetos Obligados  deberán de elaborar las versiones públicas respecto de aquella información que considere susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario se consideran documentos alterados o de clasificación fraudulenta. 
INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, CLASIFICACIÓN DE LA. Si la información con la que se pueda responder a una solicitud de información, contiene datos personales se deberá de realizar su clasificación como información confidencial, atendiendo las formalidades establecidas por la Ley de la materia y los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, de manera previa a su entrega al solicitante, de lo contrario los servidores públicos involucrados incurrirán en responsabilidad.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintiséis (26) de junio de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03258/INFOEM/IP/RR/2019 promovido por ------------------------------------- en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de San Martín de las Pirámides en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc11958830]ANTECEDENTES

1. El día veintidós (22) de abril de dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00039/MARTIPIR/IP/2019, mediante la cual solicito:

“Solicito se me informe el nombre y grado de instrucción académica concluido del personal que conforma el Ayuntamiento de San Martín de las Pirámides, México.” (Sic)

Señaló como modalidad de entrega de información: A través del SAIMEX.

2. El día veintiséis (26) de abril de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información, adjuntando el archivo electrónico siguiente: 

“Al respecto, me permito informar a usted que con fundamento en los dispuesto en el artículo 53, fracciones II, V, VI de la ley de Transparencia y Acceso a la información del Estado de México y Municipios, y en virtud de la modalidad de entrega elegida por usted, en este acto se le comunica que se realizó una búsqueda minuciosa y exhaustiva de la información solicitada en los archivos de la Dirección de Recursos Humanos, quien informo que las fichas curriculares están en su versión pública y se encuentran actualizados en la plataforma del INFOEM, por lo que se adjunta la liga de acceso a los documentos solicitados: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SANMARTINDELASPIRAMIDES/art_92_xxi.web

Respuesta a la que adjuntó el archivo electrónico denominado 01021504.PDF, consistente en el oficio número SMP-UIT-47-04-2019, de fecha veintiséis (26) de abril de dos mil diecinueve, suscrito y firmado por el Titular de la Unidad de Información y Transparencia Municipal en el que manifiesta que: “en este acto se le comunica que se realizó una búsqueda minuciosa y exhaustiva de la información solicitada en los archivos de la Dirección de Recursos Humanos, quien informo que las fichas curriculares están en su versión pública y se encuentran actualizados en la plataforma del INFOEM, por lo que se adjunta la liga de acceso a los documentos solicitados:
http://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SANMARTINDELASPIRAMIDES/art92xxi.web

3. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858]El día dos (02) de mayo de dos mil diecinueve el particular interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta anteriormente referida, señalando como:

a) [bookmark: _Toc504377966][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859]Acto impugnado: “La contestación a mi petición con el número 00039/MARTIPIR/IP/2019.” (Sic)

b) [bookmark: _Toc504377967]Razones o Motivos de inconformidad: “La información solicitada, al acudir al link proporcionado por la autoridad municipal que da contestación, se encuentra incompleta, ya que no se ven reflejados la integridad de los miembros del Ayuntamiento de San Martín de las Pirámides.” (Sic)

4. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha nueve (09) de mayo de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. El SUJETO OBLIGADO no presentó el Informe Justificado, por su parte el RECURRENTE, el día nueve (09) de mayo de dos mil diecinueve,  presentó en el apartado de manifestaciones consistente en el archivo electrónico siguiente: 

· RESPUESTA DEL AYUNTAMIENTO SAIMEX.xlsx: Consistente en una lista en Excel, que describe varios campos que son: ejercicio, fecha de inicio del periodo que se informa, fecha de término del periodo que se informa, denominación del puesto, denominación del cargo, nombre, primer apellido, segundo apellido, área o unidad administrativa de adscripción, nivel máximo de estudios, carrera genérica, experiencia laboral hipervínculo a versión pública del curriculum, si ha tenido sanciones administrativas, área responsable de validación, fecha de validación, fecha de actualización y nota, manifestando el RECURRENTE  que omite el SUJETO OBLIGADO,  los cargos como el del Presidente Municipal, la totalidad de los regidores y direcciones, subdirecciones y jefaturas de departamento.

6. Consecutivamente, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de diecinueve (19) de junio de dos mil diecinueve, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución; asimismo se amplió el plazo de quince (15) días para resolver el recurso de revisión, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y  - - - - - - - - - - - - - -. - - - - - - - - 

[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc11958831]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc535334651][bookmark: _Toc11958832][bookmark: _Toc511234456][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]PRIMERO. De la competencia

7. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc535334652][bookmark: _Toc11958833]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

8. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO respondió el veintiséis (26) de abril  de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día veintinueve (29) de abril al veintiuno (21) de mayo de dos mil diecinueve; por lo que al presentar su inconformidad el día dos (02) de mayo de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

9. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc535334653][bookmark: _Toc11958834]TERCERO. Del planteamiento de la litis. 

10. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el SUJETO OBLIGADO en atención a la solicitud de información, manifestó que las fichas curriculares de los servidores públicos se encuentran publicadas en el sitio electrónico que corresponde al portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX).

11. Es así que derivado del pronunciamiento realizado por el SUJETO OBLIGADO, el particular se inconformó e interpuso el recurso de revisión, aludiendo en las razones o motivos de inconformidad que al consultar el sitio electrónico proporcionado, la información se encuentra incompleta que ya que no se ven reflejados los integrantes del Ayuntamiento de San Martin de las Pirámides. 

12. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si  se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a la entrega de la información incompleta. Por tanto, la presente resolución se circunscribirá en determinar si con la respuesta del SUJETO OBLIGADO se actualiza la causa de procedencia establecida en el  precepto normativo citado.

[bookmark: _Toc531781772][bookmark: _Toc11958835]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 

13. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

14. De las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), es importante referir que el RECURRENTE solicitó del Ayuntamiento de San Martín de las Pirámides lo siguiente: 

a) Nombre y Grado de Instrucción Académica concluida  del personal que conforma el Ayuntamiento de San Martín de las Pirámides.
15. El SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a dicho requerimiento señalando una liga electrónica siguiente: http://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SANMARTINDELASPIRAMIDES/art_92_xxi.web  que al momento de consultarla resulta la imagen que se inserta.
 [image: ]

16. De la imagen que antecede al momento de consultar en el apartado de descarga completa aparece un formato en Excel donde aparece un listado del personal que laboran en el Ayuntamiento de San Martin de las Pirámides en el que se observan 87registros.

17. Por su parte, el RECURRENTE al momento de interponer el presente recurso de revisión señaló como motivos o razones de inconformidad que la información está incompleta, ya que no se ven reflejados la integridad de los miembros del Ayuntamiento de  San Martín de las Pirámides.

18. El SUJETO OBLIGADO, no rindió su Informe Justificado, y el RECURRENTE en el apartado de Manifestaciones señala que omitió remitir la información relativa al Presidente Municipal, la totalidad de las Regidurías, Direcciones y Coordinaciones. 

19. Es así que al momento de observar los registros en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX),  efectivamente hace falta la información del Presidente Municipal, el síndico y de algunos regidores, direcciones, coordinaciones y jefes de departamento por lo que el SUJETO OBLIGADO, no cumplió en su totalidad a la solicitud de información hecha por el RECURRENTE.

20. Derivado de la solicitud de información se entiende por Nivel de Instrucción Académica según la eumed.net. Enciclopedia Virtual menciona que “es el grado de instrucción de un persona, es el grado más elevado de estudios realizados  o en curso, sin tener en cuenta si se han terminado o están provisional o definitivamente incompletos.” 

21. En razón de lo anterior y dado que el RECURRENTE pidió grado académico concluido se entiende que es el grado más alto de estudios realizado por lo que en la respuesta dada por el SUJETO OBLIGADO se observa el nivel máximo de estudios y la carrera genérica de cada uno del personal que labora en el Ayuntamiento, tal y como se observa en la imagen que se inserta:
[image: ]

22. Por lo que el RECURRENTE  expresó en sus manifestaciones  que hizo falta del Presidente Municipal, Regidores, Direcciones y Jefes de Departamento.

23. Resulta necesario precisar el concepto de grado de estudios, y escolaridad, con la finalidad de saber el tipo de información a la que el particular pretende acceder. 

24. El Diccionario de la Real Academia Española refiere como Grado[footnoteRef:1]: [1:  Diccionario de la Real Academia Española, grado, disponible para su consulta en: https://dej.rae.es/lema/grado] 


“1. Adm. Ciclo de la enseñanza universitaria que tiene por finalidad la obtención por parte del estudiante de una formación general, en una o varias disciplinas, orientada a la preparación para el ejercicio de actividades de carácter profesional.

· Los planes de estudios son establecidos por las universidades y verificados de acuerdo con las condiciones que fija el ordenamiento jurídico. Real Decreto1027/2011, de 15 de julio, por el que se establece el Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior, art, 6.1(BOE n.° 185, de 3 de agosto de 2011); Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, arts. 9 y 12 (BOE n.° 206 de 30 de octubre de 2007) en la redacción de la disposición final primera del Real Decreto 99/2011, de 28 de enero, por el que se regulan las enseñanzas oficiales  de doctorado (BOE n.° 35, de 10 de febrero de 2011)”
 
25. Luego entonces, el término de grado de estudios corresponde al nivel de estudios relativos a licenciatura, maestría y doctorado; por lo tanto, entre los  documentos que acreditan dichos niveles está el Título profesional o grado académico como el de la maestría o doctorado.

26. No obstante, resulta necesario precisar que los miembros del Ayuntamiento, que a su vez integran el Cabildo Municipal, no están obligados a acreditar algún tipo de estudios.

27. Para precisar resulta necesario traer a contexto el contenido de los artículos 15, 118 y 119 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, los cuales señalan lo siguiente:

“Artículo 15.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Los integrantes de los ayuntamientos de elección popular deberán cumplir con los requisitos previstos por la ley, y no estar impedidos para el desempeño de sus cargos, de acuerdo con los artículos 119 y 120 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y se elegirán conforme a los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, con dominante mayoritario”.

“Artículo 118.- Los miembros de un ayuntamiento serán designados en una sola elección. Se distinguirán los regidores por el orden numérico y los síndicos cuando sean dos, en la misma forma.
 
Los regidores de mayoría relativa y de representación proporcional tendrán los mismos derechos y obligaciones, conforme a la ley de la materia. Los síndicos electos por ambas fórmulas tendrán las atribuciones que les señale la ley. 

Por cada miembro del ayuntamiento que se elija como propietario se elegirá un suplente.”

“Artículo 119.- Para ser miembro propietario o suplente de un ayuntamiento se requiere: 

I. Ser mexicano por nacimiento, ciudadano del Estado, en pleno ejercicio de sus derechos; 

II. Ser mexiquense con residencia efectiva en el municipio no menor a un año o vecino del mismo, con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años, anteriores al día de la elección; y 

III. Ser de reconocida probidad y buena fama pública.”

(Énfasis añadido)

28. Como se desprende de los preceptos jurídicos vertidos, los miembros del Ayuntamiento como lo son: el Presidente Municipal, Síndicos y Regidores, por cada miembro que se elija como propietario se requiere elegir un suplente, y tanto los miembros propietarios como suplentes deben reunir ciertos requisitos, entre los cuales no se advierte contar con un determinado grado académico, que de manera enunciativa más no limitativa podría ser una licenciatura, maestría o doctorado, como ya quedo señalado.

29. Es importante señalar que hablar de la elección popular, se hace alusión a aquel nombramiento que deriva como consecuencia de una votación para designar a una persona entre varios candidatos, y el término popular, va vinculado al pueblo; ambos términos en su conjunto establecen que dicha elección: es la designación de una persona por medio de la participación ciudadana; luego entonces, a través de la facultad ejercida por el pueblo se sustenta la soberanía nacional, por lo que la imposición de requisitos para ocupar determinados cargos populares configuraría ciertos límites a ésta.

30. De igual manera, el Sistema de Información Legislativa (SIL) [footnoteRef:2], refiere que “el cargo de elección popular es referido como el derecho y la obligación ciudadana para desempeñar un puesto en alguno de los+ poderes de los tres órdenes de gobierno del estado (…) los cargos en el ámbito de la administración pública en México son: regidores, síndicos y presidente municipal gobernador o presidente de la república.”  [2:  En el siguiente Link, puede consultarse la página: http://sil.gobernacion.gob.mx/Glosario/definicionpop.php?ID=31] 


31. Como ya se refirió, entre los cargos designados a través de elección popular se encuentran: regidores, síndicos y presidente municipal, por lo que no es necesario que acrediten un determinado grado de estudios, en razón a que son elegidos popularmente y fue la decisión del pueblo quien determinó a sus representantes. 

32. En ese sentido, por lo que respecta al actual Presidente Municipal Constitucional no se advierte que cuente con algún grado de estudios, como lo es una licenciatura, maestría o doctorado.

33. Bajo ese contexto, si bien es cierto que los miembros del Ayuntamiento para ostentar alguno de los mencionados cargos públicos no se requiere contar un grado de estudios, también lo es que ello no constituye una limitante para que los mismos tengan una escolaridad, como lo puede ser de educación básica (pre-escolar, primaria y secundaria), educación media superior (preparatoria o bachillerato), la cual de manera enunciativa más no limitativa se podría colmar con un diploma, certificado o constancia.

34. Resulto procedente la entrega de la información en los términos precisados en el párrafo que antecede, ya que no constituye un requisito que los particulares sean expertos en la materia, ya que como pudo desprenderse del caso concreto, el particular se limitó a requerir documentos relacionados con el grado de estudios, el cual no constituye un requisito para ostentar un cargo de elección popular, sin embargo eso no implica que el servidor público de quien se requirió la información no contara con una escolaridad.
35.   Por otro lado es importante referir que el Bando Municipal del Ayuntamiento de San Martín de las Pirámides refiere que las Dependencias de la Administración Pública son las siguientes:


“CAPITULO III
DE LAS DEPENDENCIAS DE LA ADMINISTRACION PÚBLICA MUNICIPAL
ARTÍCULO 52. La Administración Pública Municipal es la estructura que contiene, agrupa y organiza los recursos técnicos, financieros, materiales y humanos para el cumplimiento de los fines del Municipio actuando conforme a las atribuciones que le confieren las leyes, este Bando, el Manual General de Organización del Municipio, el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal y demás disposiciones normativas vigentes y de observancia general expedidas por este Ayuntamiento. 

ARTÍCULO 53. Todas las áreas de la Administración Pública Municipal se encuentran bajo la dependencia directa del Presidente Municipal, quien tiene las facultades que la normatividad le señala respecto a su integración, nombramiento, remoción de sus titulares, de acuerdo a las necesidades del servicio público. 

ARTÍCULO 54. El Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal, podrá autorizar la creación de organismos descentralizados, desconcentrados, empresas paramunicipales, fideicomisos en apoyo de la Administración Pública Municipal.

ARTÍCULO 55. Para el desarrollo de los asuntos administrativos y la prestación de los servicios públicos, la Administración Pública Municipal Centralizada se integra con las dependencias siguientes: 
I. Secretaría del H. Ayuntamiento;
II. Tesorería Municipal; 
III. Contraloría Interna Municipal;
IV. Dirección de Obras Públicas;
V. Dirección de Desarrollo Económico; 
VI. Coordinación de Desarrollo Económico; 
VII. Dirección de Seguridad Ciudadana;
VIII. Dirección de Protección Civil y Bomberos;
IX. Dirección de Desarrollo Urbano y Catastro;
X. Dirección de Desarrollo y Fomento Agropecuario; 
XI. Coordinación de Desarrollo y Fomento Agropecuario;
XII. Dirección de Desarrollo Social;
XIII. Coordinación de Desarrollo Social; 
XIV. Dirección de Servicios Públicos; 
XV. Coordinación de Servicios Públicos; 
XVI. Dirección de Turismo y Fomento Artesanal; 
XVII. Coordinación de Fomento Artesanal;
XVIII. Dirección de Salud;
XIX. Coordinación de Salud; 
XX. Dirección de Educación; 
XXI. Dirección de Casa de Cultura; 
XXII. Coordinación de Casa de Cultura; 
XXIII. Dirección Ecología y Medio Ambiente;
XXIV. Coordinación de Casa de la Tierra; 
XXV. Dirección de Administración; 
XXVI. Dirección de Recursos Humanos; 
XXVII. Dirección de Egresos;
XXVIII.  Dirección de Ingresos;
XXIX. Dirección de Contabilidad; 
XXX. Dirección Jurídica y Consultiva; 
XXXI. Dirección de Gobierno;
XXXII. Dirección de Atención a la Mujer y Equidad de Género; 
XXXIII. Dirección de Comunicaciones y Movilidad; 
XXXIV. Coordinación de Comunicaciones y Movilidad; 
XXXV. Secretaría Técnica;
XXXVI. Secretaría Particular; 
XXXVII. Unidad de Transparencia;
XXXVIII.  Oficialía de Partes; 
XXXIX. Coordinación de Planeación, Evaluación y Seguimiento;
XL. Coordinación de Comunicación Social;
XLI. Coordinación de Limpia, Parques y Jardines;
XLII. Coordinación de Panteones; 
XLIII.  Coordinación de Fomento al Empleo;
XLIV. Coordinación de Bibliotecas;
XLV. Coordinación de Comercio, Industria, Vía Pública y Mercado;
XLVI. Coordinación de Mantenimiento Vehicular y Combustible; 
XLVII. Archivo Municipal y Control Patrimonial;
XLVIII. Oficial Conciliador- Mediador; 
XLIX. Oficial Calificador. 
ARTÍCULO 56. Las dependencias citadas en el artículo anterior conducirán sus actividades en forma programada y coordinada, con base en las políticas y objetivos previstos en el Plan de Desarrollo Municipal. Su estructura orgánica y funciones deberán regirse por el Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal, el manual respectivo, según la dependencia de que se trate, y demás disposiciones legales aplicables.
36. Es así que de tal ordenamiento legal se señala que es un gran número de personal que se encuentra laborando en el Ayuntamiento de  San Martín de las Pirámides, por tal motivo, y derivado de la respuesta del SUJETO OBLIGADO este asume tácitamente que la posee, genera y administra. 

37. Ahora bien, el hecho de que el SUJETO OBLIGADO se haya pronunciado respecto a la información en comento,  asume tácitamente que la posee, genera y/o administra en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
 Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se   les   requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones”.  

38. [bookmark: _Toc10740286]Sin embargo, aunque el SUJETO OBLIGADO haya hecho entrega de  información a través de su respuesta, como se mencionó anteriormente y no se colmó en su totalidad  la solicitud de información, este Órgano Garante determina ordenar  la relación o documento análogo en el que se refiera el nombre y la escolaridad o grado de estudios de los servidores públicos de los cuales se omitió la entrega de información y adscritos a la actual administración pública municipal 2019-2021. 

QUINTO. De la Versión Pública 

39. En consecuencia, debe destacarse que debido a la naturaleza de la información entregada y que se ordena entregar, en la misma obran datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos, por las consideraciones que se estimen pertinentes.

40. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:3] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:4] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [3:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [4:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


41. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los sujetos obligados, siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.

I. Requisitos previos

42. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

43. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

44. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

II. Supuestos de clasificación

45. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

46. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. 
47. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

48. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:5] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [5:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


49. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.

III. La intervención del Comité de Transparencia.
A. Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.

50. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

51. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

52. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 


B. Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación
53. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

54. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

55. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:6] [6:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


56. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:
FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.

57. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

58. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

59. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

60. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que de manera enunciativa mas no limitativa pudiera contener datos como Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), o domicilio particular, son datos  susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.  

61. De las consideraciones señaladas los Sujetos Obligados  deberán de elaborar las versiones públicas respecto de aquella información que considere susceptible de clasificarse, debiendo de considerar las formalidades que establece la normatividad aplicable, entre las cuales se encuentra la emisión  del acuerdo respectivo del comité de transparencia, el que deberá adjuntarse a la respuesta, de lo contrario se  consideran documentos  alterados o de clasificación fraudulenta.
62. Por lo anteriormente expuesto, resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE, toda vez que se actualiza la hipótesis de procedencia contenidas en el artículo 179 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que este Órgano Garante emite los siguientes:

[bookmark: _Toc504500693][bookmark: _Toc534742545][bookmark: _Toc11958836]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 03258/INFOEM/IP/RR/2019 en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por  el Ayuntamiento de San Martín de las Pirámides y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, la siguiente información:
a) Relación o documento análogo en el que se refiera el nombre y escolaridad y/o grado de estudios de los servidores públicos faltantes adscritos a la actual administración pública municipal 2019-2021.
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del RECURRENTE.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
	
CUARTO. Notifíquese a ---------------------------------------- la presente resolución. 

[bookmark: _GoBack]QUINTO. Se hace del conocimiento de ------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.




ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISEIS DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.


	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica) 




	
Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	
José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)


	


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

	




Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)





Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veintiséis (26) de junio de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 03258/INFOEM/IP/RR/2019.
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